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complementario del de esta Fundación. b) Desarrollo de programas pro-
pios de divulgación de la obra de Pablo Ruiz-Picasso.

Tercero.—La dotación inicial de la fundación, según consta en las escri-
turas de constitución, consiste en el pleno dominio de las 129 obras de
Pablo Ruiz-Picasso que se numeran e identifican en el documento anexo
a la escritura de constitución, valoradas por los fundadores, en base a
la tasación efectuada por la firma Sotheby’s, en 4.030.000.000 de pesetas,
aportadas por doña Christine Ruiz-Picasso; la cantidad de 10.000.000 de
pesetas, aportadas por la Junta de Andalucía, constando certificación de
que dicha cantidad se encuentra depositada en entidad bancaria a nombre
de la Fundación y otra obra denominada «Carnet de Royan», cuaderno
que consta de 36 dibujos, a tinta o lápiz sobre papel. Contando con este
«Carnet de Royan» como una sola obra, la colección aportada por doña
Christine Ruiz-Picasso, alcanza un total de 130 obras. En definitiva, la
dotación inicial del Patrimonio de la Fundación se eleva a la suma de
4.040.000.000 de pesetas.

Cuarto.—El gobierno, administración y representación de la Fundación,
se encomienda a un Patronato constituido como sigue: Presidenta, Doña
Christine Ruiz-Picasso; Vicepresidente, don Bernard Ruiz-Picasso, Teso-
rero; excelentísimo señor don Juan Alfonso Martos y Azlor de Aragón,
Duque de Granada de Ega, por designación de los fundadores. Vocales:
Excelentísima señora doña Carmen Calvo Poyato, Consejera de Cultura
de la Junta de Andalucía; don Reinaldo Amado de Dios Fernández Manzano,
en su calidad de miembro del Patronato de la «Fundación Museo Picasso»,
de Málaga; doña Carmen Giménez Martín, por designación de doña Chris-
tine Ruiz-Picasso, don Javier Vilató Ruiz, por designación de doña Christine
Ruiz-Picasso; doña María Paz Temboury Villarejo, por designación de doña
Christine Ruiz-Picasso, don Alfonso de Otazu y Llana, por designación
de los fundadores, y Secretario, no patrono, don José María Rodríguez-Pon-
ga Salamanca, todos los cuales han aceptado expresamente sus cargos.

Quinto.—En los estatutos de la «Fundación Paul, Christine y Bernard
Ruiz-Picasso» se recoge todo lo relativo al Gobierno y gestión de la misma.

Vistos la Constitución vigente, que reconoce en el artículo 34 el derecho
de fundación para fines de interés general; la Ley 30/1994, de 24 de noviem-
bre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la participación privada
en actividades de interés general; el Reglamento de Fundaciones de Com-
petencia Estatal, aprobado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero,
el Real Decreto 765/1995, de 5 de mayo, por el que se regulan determinadas
cuestiones del régimen de incentivos fiscales a la participación privada
en actividades de interés general, y el Real Decreto 384/1996, de 1 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento del Registro de Fundaciones
de Competencia Estatal y las demás disposiciones concordantes y de gene-
ral y pertinente aplicación.

Fundamentos de Derecho

Primero.—De conformidad con lo establecido en el artículo 21.2 del
Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por Real
Decreto 316/1996, de 23 de febrero, es competencia del titular del Depar-
tamento de Educación y Cultura disponer la inscripción de las fundaciones
culturales, facultad que tiene delegada en la Secretaría General del Pro-
tectorado de Fundaciones por Orden de 31 de mayo de 1996 («Boletín
Oficial del Estado» de 5 de junio).

Segundo.—El artículo 36.2 de la Ley 30/1994 establece que la inscripción
de las fundaciones requerirá el informe favorable del órgano al que corres-
ponda el ejercicio del Protectorado, en cuanto a la persecución de fines
de interés general y a la suficiencia de la dotación; considerándose com-
petente a tal efecto la Secretaría General del Protectorado del Ministerio
de Educación y Cultura, de acuerdo con lo establecido en los artículos
3 y 22 del Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal.

Tercero.—Examinados los fines de la Fundación y el importe de la dota-
ción, la Secretaría General del Protectorado de Fundaciones Culturales
del Ministerio de Educación y Cultura estima que aquéllos son culturales
y de interés general, que puede considerarse que la dotación es suficiente
para la inscripción; por lo que acreditado el cumplimiento de los requisitos
establecidos en el artículo 36 de la Ley y demás formalidades legales,
procede acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones.

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaría General de Fundaciones
Culturales, previo informe del Servicio Jurídico del Departamento, ha
resuelto:

Inscribir en el Registro de Fundaciones Culturales, la denominada «Fun-
dación Paul, Christine y Bernard Ruiz-Picasso», de ámbito estatal, domi-
ciliada inicialmente en la calle Zurbano, número 71, de Madrid, así como

el Patronato cuya composición figura en el apartado cuarto de los ante-
cedentes de hecho.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de agosto de 1998, P. D. (Orden de 31 de mayo de 1996),

la Secretaria general del Protectorado de Fundaciones, Soledad Díez-Picazo
Ponce de León.

Ilma. Sra. Secretaria general del Protectorado de Fundaciones.

20626 ORDEN de 18 de agosto de 1998 por la que se inscribe
en el Registro de Fundaciones Culturales de Competencia
Estatal de la denominada «Fundación Técnica Industrial».

Visto el expediente de inscripción en el Registro de Fundaciones Cul-
turales de Competencia Estatal de la denominada «Fundación Técnica
Industrial», instituida y domiciliada en Madrid, calle Pablo Iglesias, 2.

Antecedentes de hecho

Primero.—Por don Gregorio Tierraseca Palomo, como representante de:
A) La Unión de Asociaciones de Ingenieros Técnicos Industriales
(UAITIE); B) Del Consejo General de Colegios Oficiales de Ingenieros
Técnicos Industriales, y C) De los Colegios Oficiales de Ingenieros Téc-
nicos Industriales de Madrid, Cuenca, Ávila, Guadalajara, Huelva, Navarra
y La Rioja; don Eduardo Pueyes Pérez, en nombre y representación de
los Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya;
don Francisco Manuel Avellaneda Carril, en nombre y representación del
Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos de Albacete; don Vicente Martínez
García, como representante verbal del Colegio Oficial de Ingenieros Téc-
nicos Industriales de Alicante; don José María Alonso Pereira, en nombre
y representación de los Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos Indus-
triales de Almería y Málaga; don Juan Ignacio Larraz Plo, en nombre y
representación del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de
Aragón; don Manuel León Cuenca, en nombre y representación del Colegio
Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Badajoz; don Juan Ribas
Cantero, en nombre y representación del Colegio Oficial de Ingenieros
Técnicos Industriales de Baleares; don Antonio Carrillo Orozco, en nombre
y representación del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales
de Barcelona; don Juan Antonio Córdoba Guillén, en nombre y repre-
sentación del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Cáce-
res; don Rafael Galván Sánchez, en nombre y representación del Colegio
Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Cádiz; don Ismael Serna
Porres, en nombre y representación del Colegio Oficial de Ingenieros Téc-
nicos Industriales de Cantabria; don José Carlos Pardo García, en nombre
y representación del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales
de Ciudad Real; don Francisco Muñoz Gutiérrez, en nombre y represen-
tación del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Córdoba;
don Santiago Gómez-Radulfe Álvarez, en nombre y representación de los
Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos Industriales de A Coruña, Ouren-
se y Vigo; don Miguel Oliveras Bague, en nombre y representación del
Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Gerona; don Agustín
Castillo Vergara, en nombre y representación del Colegio Oficial de Inge-
nieros de Granada; don Antonio Pérez Valenzuela, en nombre y repre-
sentación del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Jaén;
don Cesáreo González García, en nombre y representación del Colegio
Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de León; don Estanislau Trepat
Ribe, en nombre y representación del Colegio Oficial de Ingenieros Indus-
triales de Lérida; don Jorge Rivera Gómez, en nombre y representación
del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos de Lugo; don Domingo Valero
i Mani, en nombre y representación del Colegio Oficial de Ingenieros Téc-
nicos Industriales de Manresa; don Antonio M. Ramallo Lima, en nombre
y representación del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales
de Palencia; don Juan Santana Alemán, en nombre y representación del
Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Las Palmas; don
Enrique Pérez Rodríguez, en nombre y representación del Colegio Oficial
de Ingenieros Técnicos Industriales del Principado de Asturias; don Fran-
cisco Garzón Cuevas, en nombre y representación del Colegio Oficial de
Ingenieros Técnicos Industriales de la Región de Murcia y Valencia; don
José Hernández Zaballo, en nombre y representación del Colegio Oficial
de Ingenieros Técnicos Industriales de Salamanca; don Juan Pedro Sánchez
Rodríguez, en nombre y representación del Colegio Oficial de Ingenieros
Técnicos Industriales de Tenerife; don Ricardo Carretero Gómez, en nom-
bre y representación del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos de Segovia;
don Eduardo Luna Escalera, en nombre y representación del Colegio Oficial
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de Ingenieros Técnicos de Sevilla; don José Luis Lara Martín, en nombre
y representación de los Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos de Soria
y Valladolid; don Joaquín de los Reyes García, en nombre y representación
del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Toledo; don Feli-
pe de Castro Pedrero, en nombre y representación del Colegio Oficial de
Ingenieros Técnicos Industriales de Zamora, se procedió a constituir una
Fundación de interés general, de carácter cultural, de ámbito estatal, con
la expresada denominación en escritura pública, comprensiva de los Esta-
tutos que han de regir la misma, ante el Notario de Madrid, don Julio
Burdial Hernández, el día 18 de abril de 1998, complementada por otra
de subsanación ante el mismo Notario, de fecha 29 de julio de 1998.

Segundo.—La «Fundación Técnica Industrial» tiene por objeto primor-
dial: «La formación y desarrollo cultural de los Ingenieros Técnicos Indus-
triales: Editando la revista “Técnica Industrial”, colaborando con los dis-
tintos Colegios que componen el Patronato en la realización de publica-
ciones, seminarios, conferencias y cuantas actividades se consideren nece-
sarias para la mejor formación de los Colegiados».

Tercero.—La dotación inicial de la Fundación, según consta en la escri-
tura de constitución, asciende a la cantidad de 2.500.000 pesetas, aportando
cada fundador 50.000 pesetas, excepto el Consejo General de Ingenieros
Técnicos Industriales, que aporta 250.000 pesetas, constando certificación
de que dicha cantidad se encuentra depositada en entidad bancaria a
nombre de la Fundación.

Cuarto.—El gobierno, administración y representación de la Fundación
se encomienda a un Patronato constituido, como Patronos, por todos los
miembros fundadores referidos en el párrafo primero, habiéndose desig-
nado Presidente a don Gregorio Tierraseca Palomo; Vicepresidente, don
Francisco Garzón Cuevas; Secretario, don Ricardo Herrera Burgos, todos
los cuales han aceptado, expresamente, sus cargos.

Quinto.—En los Estatutos de la «Fundación Técnica Industrial», se recoge
todo lo relativo al gobierno y gestión de la misma.

Vistos la Constitución vigente, que reconoce en el artículo 34 el derecho
de fundación para fines de interés general; la Ley 30/1994, de 24 de noviem-
bre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada
en Actividades de Interés General; el Reglamento de Fundaciones de Com-
petencia Estatal, aprobado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero;
el Real Decreto 765/1995, de 5 de mayo, por el que se regulan determinadas
cuestiones del régimen de incentivos fiscales a la participación privada
en actividades de interés general, y el Real Decreto 384/1996, de 1 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento del Registro de Fundaciones
de Competencia Estatal y las demás disposiciones concordantes y de gene-
ral y pertinente aplicación.

Fundamentos de Derecho

Primero.—De conformidad con lo establecido en el artículo 21.2 del
Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por Real
Decreto 316/1996, de 23 de febrero, es competencia del titular del Depar-
tamento de Educación y Cultura disponer la inscripción de las fundaciones
culturales, facultad que tiene delegada en la Secretaría General del Pro-
tectorado de Fundaciones por Orden de 31 de mayo de 1996 («Boletín
Oficial del Estado» de 5 de junio).

Segundo.—El artículo 36.2 de la Ley 30/1994, establece que la inscrip-
ción de las fundaciones culturales requerirá el informe favorable del órgano
al que corresponda el ejercicio del Protectorado, en cuanto a la persecución
de fines de interés general y a la suficiencia de la dotación; considerándose
competente a tal efecto la Secretaría General del Protectorado del Minis-
terio de Educación y Cultura, de acuerdo con lo establecido en los artícu-
los 3 y 22 del Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal.

Tercero.—Examinados los fines de la Fundación y el importe de la dota-
ción, la Secretaría General del Protectorado de Fundaciones Culturales
del Ministerio de Educación y Cultura estima que aquéllos son culturales
y de interés general, que puede considerarse que la dotación es suficiente
para la inscripción; por lo que acreditado el cumplimiento de los requisitos
establecidos en el artículo 36 de la Ley y demás formalidades legales,
procede acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones,

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaría General de Fundaciones
Culturales, previo informe del Servicio Jurídico del Departamento, ha
resuelto:

Inscribir en el Registro de Fundaciones Culturales, la denominada «Fun-
dación Técnica Industrial», de ámbito estatal, con domicilio en Madrid,

calle Pablo Iglesias, 2, así como el Patronato, cuya composición figura
en el número cuarto de los antecedentes de hecho.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de agosto de 1998.—P. D. (Orden de 31 de mayo de 1996),

la Secretaria general del Protectorado de Fundaciones, Soledad Díez-Picazo
Ponce de León.

Ilma. Sra. Secretaria general del Protectorado de Fundaciones.

20627 ORDEN de 30 de julio de 1998 por la que se designa el
Jurado para la concesión del Premio Nacional de Teatro,
correspondiente a 1998.

Por Orden de 22 de junio de 1995 se regularon los Premios Nacionales
del Ministerio de Cultura, dicha Orden fue desarrollada, en lo referente
al Premio Nacional de Teatro por Orden de 6 de marzo de 1998 de con-
vocatoria de dicho Premio, así como por la Resolución de fecha 6 de julio
de 1998 («Boletín Oficial del Estado» número 178, del 27). En dichas dis-
posiciones se establece que los miembros del Jurado serán designados
por Orden de la Ministra de Educación y Cultura, a propuesta del Director
general del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, for-
mando también parte de los mismos las personas premiadas en la anterior
convocatoria.

En su virtud y de conformidad con dicha propuesta, he tenido a bien
disponer:

Los miembros que componen el Jurado encargado de la concesión del
Premio Nacional de Teatro, correspondiente a 1998, serán los siguientes:

Presidente: Don Tomás Marco Aragón, Director general del Instituto
Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.

Vicepresidente: Don Eduardo Galán Font, Subdirector general de Teatro
del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.

Vocales: Don Enrique Cornejo Fernández, don Andrés Amorós Guar-
diola, don José Luis Alonso de Santos, don Joan Font Pujol, doña María
Jesús Valdés Díaz y doña Natividad Macho Álvarez (Nati Mistral, Premio
1997).

Secretaria: Doña María Teresa López Peno, Jefe del Servicio de Coo-
peración y Difusión Teatral de la Subdirección General de Teatro del
INAEM, que actuará con voz, pero sin voto.

Lo que comunico a V. E. y VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de julio de 1998.

AGUIRRE Y GIL DE BIEDMA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Cultura e Ilmos. Sres. Subsecretario
y Director general del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de
la Música.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

20628 RESOLUCIÓN de 6 de agosto de 1998, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del Convenio Colectivo Estatal
de Jardinería.

Visto el texto del Convenio Colectivo Estatal de Jardinería (código
de Convenio número 9902995), que fue suscrito con fecha 7 de mayo
de 1998, de una parte, por las asociaciones empresariales Federación Espa-
ñola de Empresas de Jardinería (FEEJ) y la Sociedad Española de Hor-
ticultura (SEH) en representación de las empresas del sector y de otra
por las centrales sindicales CC.OO. y FES-UGT en representación del colec-
tivo laboral afectado y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 90, apartados 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los


